
La UAIS dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas

Públicas, asume el firme compromiso con la calidad del

servicio oportuno, transparente y eficaz, para satisfacer los

requisitos de las Entidades Públicas en la Centralización de

Planillas de Remuneraciones, Generación y Envío de

Instrucciones de Pago de Remuneraciones a la EBP,

Generación e Impresión de Boletas de Pago, Entrega de

Boletas de Pago, Conciliación de Instrucciones de Pago con

la EBP, Conciliación de Renta Dignidad con el SENASIR y

Pago de aportes al SIP y envío de información a las cuentas

previsionales; dando cumplimiento a la normativa legal vigente,

promoviendo la mejora continua.


